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Que mediante las actuaciones la M
realizar carga anexa a sus tareas docente

gter. Susana Morales solicita autorización para
Area de Estudios de Comunicación del C

s en el cargo de Profesora Asistente DSE en el
entro de Estudios Avanzados; y

CONSIDERANDO:
Que el Honorable Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales emitela Resolución Nº: 249/2017.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

POR ELLO:
LA DECANA N ORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALESUNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ución dictada por el HCC de la FCS Nº 249/2017, enla Resolución del Honorable Consejo Superior Nº725/2016.

FAC'UL¿w DE CIENCIAS 5001 L -s

umv5Rsm & NACIONAL,…08A

RESOLUCIÓN


